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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO EMPLAZATORIO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 
07 de OCTUBRE de 2020 en el proceso 2019-01177, se CITA Y EMPLAZA al (la) 
doctor(a) HECTOR EDUARDO PINZON RIVERA, identificado (a) con cedula de 
ciudadanía No. 93400624 y T.P. 228622, con domicilio profesional en MZ C CASA 6 VILLA 
ADRIANA / LAS PALMERAS BL 5 AP 201- IBAGUE, iniciado por queja instaurada por 
JACQUELINE HEREDIA LONDOÑO. 

SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARA PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARA DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 

Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el termino de tres 
(3) días hábiles, hoy 19 de octubre de 2020. 

- 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
21 de octubre de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el 
proceso al despacho, para declarar persona ausente al (la) doctor(a) HECTOR 
EDUARDO PINZON RIVERA y designar defensor de oficio. 

- 
JAIME SOTO °UVERA 

Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

SECCIONAL TOLIMA 
Secretaría 

EDICTO EMPLAZATORIO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 
30 de SEPTIEMBRE de 2020 en el proceso 2019-01151, se CITA Y EMPLAZA al (la) 
doctor(a) OSCAR FERNANDO RAMÍREZ MARRO QUIN, identificado (a) con cedula de 
ciudadanía No. 12117661 y T.P. 138749, con domicilio profesional en CLL 9 NO 4-89 OF 
201 ESPINAL / CLL 166 # 25 -20 AP. 401 INT. 1 BOGOTA, iniciado por queja instaurada 
por JULIO CESAR CARDOSO DIAZ. 

SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARA PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARA DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 

Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el termino de tres 
(3) días hábiles, hoy 19 de octubre de 2020. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARIA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
21 de octubre de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el 
proceso al despacho, para declarar persona ausente al (la) doctor(a) OSCAR 
FERNANDO RAMÍREZ MARROQUIN y designar defensor de oficio. 
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Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00104  seguido contra el (la) señor (a) HAMILTON 
URRUTIA REYES Y JESUS OCTAVIO GALLEJO GONZALEZ, por queja presentada por JUZGADO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE FRESNO, se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte pertinente a 
letra dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 02 de SEPTIEMBRE de 2020, 
Magistrado Ponente DR. JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA. Aprobado mediante Acta No 032, Sala 
ORDINARIA (...) En mérito de lo dicho, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional del Tolima, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. RESUELVE: 
PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente responsable al (la) abogado(a) HAMILTON URRUTIA 
REYES Y JESUS OCTAVIO GALLEJO GONZALEZ (...) SEGUNDO. (...) IMPONER al (la) abogado(a) 
HAMILTON URRUTIA REYES Y JESUS OCTAVIO GALLEJO GONZALEZ sanción de CENSURA 
CUARTO. (...) QUINTO. NOTÍFIQUESE lo decidido (...) (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA (FDO) 
CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
asignado a la Sala en la página web de la Rama Judicial, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 
19 de OCTUBRE de 2020 a las 8:00 A.M., para notificar a los sujetos procesales que no se han 
notificado personalmente, 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLIANRIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 21 de 
OCTUBRE de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente EDICTO, el 
cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO. 

- ,) 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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